
NUM. 9.-JUEVES 10 DE ENERO DE 1901.

DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.’ Laa lejos obligarán en la Peninsula, islas 

Balearea y Canarias, à loa veinte dias de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro> 
mnlgaoión el día en que termina la inserción de la ley en la 
Oae«ta oficial.
^ù a," La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum

plimiento.
Art, 3,’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrario. {Código dmi vigente).
ileal decreto de SU de Abril de 1900, — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primor tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los misinos, asi cuino los derechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrar- 
se del rematante, si lo hubiere, del importe total do los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ¿ lo dispuesto 
en la regla 8A del art. 8.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA P Hastas

Un mes..............................S
Trimestre.......................... 8 25
Seis meses....................... 18 60
Un aho.............................S3

Fueba ne Córdoba PasetAOj

Un mes...........................4
Trimestre....................... 1126
Seis meses......................  22 60
Unaúo............................45

Número evelio, 40 c&ntijiios de peseta.
Se- publient todos loa df^a, excepto loa Donaiogoó.

NOTA IMPORTANTE.—Inmecliatamente que los sefioree 
Alcaldes y Secretaries reciban este BonaTÍ.M dispondrán que se! 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

jhasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loa Boletines Oficialea se han de remitir al Jefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loa men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18Ai.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ colec
cionados para su encuademación, qne deberá veriñearse al 
final de cada ado.

Aovkstekcia. Conforme coa la condición 4.* del pliego 
que ha servido de fiase para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de su publicaeíón, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL.

Prssiúsíicía del Consejo de ^¡nisiros
(&aceta del día 8 de Enero.)

SS- MJW, el Rey y la Keina 
Hegenie (q. S>, g.) y Angns- 
ta SieciS FmisíUu conOituan 
«IB es^a (Corte siu tnuveánd 
out SIU ÍEii¡t«r6í*aiíe salsetl.

Ueno de Is Getoacldn
Núm, 67

REAL ORDEN
limo. Sr,: Remitida á informe de la 

Real Academia de Medicina Ja ins
tancia del Cónsul de Portugal en esta 
Corte en solicitud de que se proceda 
al análisis del Depurativo Dias Ama
do y se permita su importación en 
España si de dicho análisis resulta po
sible, la expresada Corporación ha 
emitido el siguiente dictamen;

«Esemo, Sr.: en sesión de ayer, es
ta Academia se ha servido aprobar el 
siguiente informe de su Sección de 
Farmacología y Farmacia, reclama
do por V. E. y referente al Depurati
vo Días Amado, sin mercurio.

Esta Sección ha recibido una comu
nicación de la Secretaría de esta Real 
Academia, en la que se le participa 
que el Sr. Director general de Sani
dad pide que esta Corporación emita 
el informe A que se refiere el artículo 
83 de la vigente ley de Sanidad, soli
citado por el Cónsul de Portugal en 
Madrid, acerca del medicamento De
purativo Días Amado, sin mercurio, 
preparado por los señores Antonio y 
Luis Días Amado, Farmacéuticos por
tugueses establecidos en Lisboa,

Ala expresada comunicación acom

paña una caja con dos frascos del De
purativo y un folleto impreso, en 8.“, 
de 32 páginas, en el que se detallan 
algunas particularidades del mismo.

Habiendo leído con detenimiento la 
solicitud-del señor Cónsul de Portugal 
y el folleto á que en la misma so refie
ro, esta Sección no puede emitir el in
forme que dicho señor, por conducto 
de la Dirección de .''anidad, solicita, 
con arregló ai art, 86 de dicha ley de 
Sanidad, porque ninguno de dichos 
documentos son los que se exigen en 
el art. 85 de dicha ley por cuanto que, 
siendo el medicamento de los señores 
Días Amado un preparado secreto, as 
debió presentar ai mismo tiempo que 
la solicitud la receta ó fórmula del ci
tado medicamento y una Memoria cir
cunstanciada de los experimentos que 
se hubieran verificado, y en ninguno 
de los documentos presentados se in
dica la fórmula ni modo de prepara
ción, ni el folleto es otra cosa que un 
prospecto de recomendación y recla
mo para la venta del preparado.

Y corno los requisites indicados son 
indispensables, según el referido arti
culo 85 de la leyde Sanidad,para acre
ditar la bondad del nuevo remedio, 
aunque su composición permanezca 
secreta en adelante, esta Sección no 
puede emitir el informe que se solici- 
por falta de datos para elio.

Siendo de su deber advertir á la 
Superioridad que debe prohibirse su 
venta, según el art. 84 de la misma 
ley, por ser un medicamento secreto 
y cuya fórm ula no está publicada, pues 
en el folleto á que nos referimos sólo 
se dice en el extracto del análisis he
cho en Coimbra que el Depurativo de 
los señores Días Amado no tiene mer
curio ni ningún otro metal nocivo.

Lo que tengo el honor de trasladar 
à V. E., devolvióndole la comunica
ción del señor Cónsul de Portugal en 
esta Corte, una caja lacrada con dos 

frascos del Depurativo y un impreso 
que Y. E. remitió oportunamente.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diélamen, se ha servido resolver como 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1900. — Usarte.
»Sr. Director general de ,Sanidad.

Tritoal ils Cuentas del Reino
Núm. 58

SECRETARÍA GENERAL

Por el presente, y en virtud de 
acuerdo del señor Ministro Letrado de 
la Sala segunda de este Tribunal, dic
tado en el expediente instruido con 
motivo del pago de seis libramientos 
expedidos por la Intendencia militar 
de la isla de Cuba, que result¿aron 
falsos, se cita y emplaza á los Ordena
dores Centrales que fueron de la ex
presada isla, don José Ilaria Agua y 
don Francisco Arímón; álos Interven
tores don Leopoldo Rodríguez Rivera, 
don José Rodríguez Correa y don Ra
fael Ruiz, y á los Tesoreros don José 
Villasante Catalán y don Manuel Do
mínguez Acevedo, para que en el ter
mino de cuarenta días comparezcan 
ante la expresada Sala á sostener lo 
que á su derecho convenga por ha
berse opuesto el Ministerio fiscal á Ia 
absolución de los mismos, declarada 
en el fallo dictado en primera instan
cia por el Tesoro general que fué de 
aquella isla; en la inteligencia de que 
de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 4 de Enero de 1901.—El Se- 
treturio general, Juan N. Maldonado.

ABBHBTRiailS DE BABESDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. f)(f
IMPUESTO DE UTILIDADES

Disponiendo el art. 15 del Regla
mento de Utilidades que las Diputa
ciones y Ayuntamientos están obíig¿i- 
dos á remitir á las oficinas de Ha
cienda de su respectiva provincia, 
dentro del primer mes de cada año, 
una copia certificada de sus presu
puestos de gastos en la parto referen
te A los haberes, sueldos, asignacio
nes, premios y comisiones de los em
pleados activos y pasivos de los mis
mos; y teniendo en cuenta la fecha 
en que estamos, esta Administración 
lo pone en su conocimiento en evita
ción de los perjuicios que pueda oca
sionarles el incumplimiento de este 
servicio.

Córdoba 7 de Enero de 1901.—El 
Administrador de Hacienda, José Sa
nabria,

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 44
Lista electoral de compromisario.s pa

ra la designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

Señores Concejales
D. Antonio Herrero Moreno 

Cayetano Martos Herruzo 
Cayetano Herruzo Moreno 
José Blanco Moreno 
Juan Martos Moreno 
Bartolomé Demetrio Sánchez 
Pablo Bermudo Cantador 
Manuel García Gutiérrez 
Francisco M. Cano Cañuelo 
Bartolomé Redoudo Romero 
Andrés Rico Justo
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D.Bernardo Moreno Diaz 
Miguel Sánchez Moreno

Mayores contribuyentes
Plisetas.

D. Baltasar tierrazo ^AbaloA 2402 37
Francisco! Ca huelo Blanco ■>132i- 37 
Fernando Sepúlveda He-

Villanueva de Córdoba ál.’ de Ene
ro de 1901.—El Alcaide Antonio Fé
lix Herrero. ’

rruzo 1086 43
Juan Moreno y Moreno ' , 701 25
Pedro Diaz Illescas 609 54
José Antonio F. Moreno 584 91
Francisco Bautista Gutié

rrez Copado 542 57
Esléban Rodríguez Silva 507 44
José Escudero Marios 465 70
Maiias Herruzo Moreno 433 79
Juan M. Pedraza Buenes

tado 421 10
Bartolomé Fermín Blanco

Moreno 410 40
Bartolomé Moreno Calero 389 81
Sebastián López Hidalgo 354 98
Juan José Moreno Fernán i

dez 322 96 j
Miguel Blanco Moreno 308 88 |
José Antonio M. y Moreno 299 381

Pedro Benito Moreno Pe t
draza 292 56

Andrés Martos Peralvo 287 05 !
Bernardo Valero Moreno 260 54 í

Martin Moreno Calero 259 27 1

Francisco Coleto Torres 249 48
Pedro Pedraza Escudero 936 89 i
Francisco Ellas Toril Pi

zarro 235 42
Pedro Luis Cámara Pozo 233 15
Martin Sánchez y Sánchez 231 98
Juan Coleto Luna 226 09
Bartolomé Gutiérrez Copado 220 56
Antonio Moreno Camacho 218 56
Bartolomé Mohedano Mon

toro 210 05
Juan Gutiérrez Copado 202 bO
Bartolomé Blanco Moreno 200 75
Alfomso Romero Torralvo 196 64 >
Miguel Gutiérrez Copado 173 36
Cayetano Herruzo y He

rruzo 172 36
Juan Ramón Delgado Ma

dueño 172 •32
Bartolomé Márquez y Re

dondo 171 62 ■.
José. Muñoz Barrón 168
Bla.S'Pezuelo Rojas 168 J

Francisco Cañuelo Diaz 167
José Cañuelo Sánchez 166 os!

Pedro L. Diaz Buenestado 162 27 ;
Juan Dueñas Fernández 160
Pascual Torralvo Castro 159 77 1

Francisco Aguijo Muñoz 158 49 í
Bartolomé Martos Moreno 155 39 '
Juan Palomo .Arévalo 153
Baltasar Torrico Peralvo 150
José Martos Torrico 147 94 ;
Pedro B. Doctor Romero 147 62 1
Manueí García Pedraza 1-12 33 i
justo Márquez Amor 139 58 i
Francisco Cano López 139 37
Pedro Moreno, Fernández 132 74
José Martos Pedraza 129 20
Avelino Doctor Romero 124 45

Setíores Concejales

D. Pedro García Pérez 
Julio Muñoz .Morales 
Antonio Uceda Cruz 
Aladréa Fortea Moreno 
Juan ,M, Martínez Reyes 
Antonio León Rodríguez 
Antonio Rodríguez Vargas 
Antonio Rodríguez Ruiz 
Sebastián Almenara Rodríguez 
Juan Ruiz Muñoz 
Manuel Jiménez Liñán 
Juan M.® Morales Sánchez 
Francisco Onieva A.lmenara 
Manuel Rodríguez Quintana

Hay una vacante

Mayores contribuyentes
Pesetas.

D.Joaquín León Velasco 77 41
Juan J, Aguilar Almenara 72 97 
Palma del Rio 1,“ de Enero de 1901.

—El Secretario, Ramóu Navarro.— 
V,® B’,®: El Alcalde, Pedros Garcia

MONTALBAN, 
biim 60

Lista electoral de compromisarios pa
ra la designación He Senadores', que

D.José Horrillo Urbán
Agustín Bartolomé González 
Francisco Camacho Robas
Francisco Camacho Vázquez 
Francisco Alcalde Camacho 
Alvaro Castillejo Rivera 
Vicente Camacho Kobas

Mayares coniribuyentes

13060
11330
10777

Pese tai.

Ô1
78
90

ha de do regir en el presento año: 
Señores Cojicejales

D, Venancio Cano Fernández 
Ignacio Serrano Calderón

342
65

16
44

D. Juan Bernabé Casteilano 
Juan Zamorano López

José Canacho Vázquez 
Juan Diego Barbón Tocados

28
27

41

Pedro M? Muñoz.bibero Julián Durán Mantilla 26 88
Antonio Mariscal Calvez Gabriel Sierra Díaz 26 6S
Juan Pérez Adamuz Feliciano Aranda Cbaves 23 84
Modesto Ruz Ortiz Leoncio Barbero Capilla 93 54
Francisco López Márquez ■Ricardo Aranda Chaves 22 45
Miguel Serrano Moya Jacinto Corrales Urbán 23 43
Francisco Cantillo Saetero Francisco Castillejo Motina 22 35
Hai'’ una vacante Juan Marquino Aranda 21 08

D. Félix Moreno Benito 
Juan A. Liflán Méndez 
Manuel Gamero Cívico 
Rafael Calvo de León

PALMA DEL RIO
Nùm. 43

Lista electora! de compromisarios pa
ra la designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

Mítí/ores cotiiribu^eíites
Benjumea 77.75 62 Paaetas.

Alonso Ardanuy Ruiz Al- D, José Marín Castro 436 88
modóvar 77-'8 49 Miguel Prieto Ortiz 318 03

Marqués de Monto Sión 4509 49 Miguel Nieto Sillero 29L 89
D. Luis Gamero Cívico 4262 82 Cristóbal Domínguez Ji-

José M.® Gamero Cívico 4269 82 raénez 261 94
Juan Calvo de León y Ben- Pedro Sillero Ruz 244 23

jumea 3487 92 Franci-sco Crespo Pérez 293 79
José Jiménez Garcia 2279 06 Antonio Roldán Jurado 179 13
Ricardo Moreno Benito 1962 52 Antonio Fernández Fer-
Bartolomé llosa Martínez 1960 77 nández 172 37
Pedro Aceta de las Heras 985 07 José Ruz Muñoz 172 11
José MJ‘ Ruiz Almodóvar 979 77 Rafael Rivera Jurado 159 85
José Dugo Carrasco 845 68 Miguel López Muñoz 146 71
Juan J. Martínez Nogueras 604 25 Rafael Marin Jiménez 145 ñu
Ramón Rosa Martínez 643 94 Melchor Gutiéirez Cobo 136 88
Manuel García Sanz 503 87 Juan López Muñoz 133 41
Juan Moreno Benito 464 71 Demetrio Sillero Ortiz 129 67
Antonio Rodríguez Quintana 444 76 Pascual Muñoz Jurado 122 35
Ramón Canto Rodríguez 421 48 Gabriel Fernández Canalejo 120 31
Rafael Ruiz Rie.sgo 419 93 Pedro Ruz Ortiz 113 8.0
Eduardo Velasco Falcón 419 10 Pedro Nieto Sillero 113 83
Diego Geballo.s Alamo 301 71 Luís Cantillo Muñoz 102 82
Andrés Caro Fuentes 283 42 Francisco Sanz Marehirán 102 74
Antonio Ruiz Carranza 283 11 Alfonso Marín Zamorano 100 88
Juan Caro Fuentes 244 60 José Tenllado Machuca 97 77
Pedro Gamero Cabrera 244 58 Sebastián Castellano Ortiz 89 02
Juan Pinazo Martín 243 19 Antonio .Muñoz Muño-z 75 18
José Rodríguez Ruiz 243 17 Francisco Ruz Adamuz 72 32
Antonio Díaz Arias 218 19 Antonio Victorio Casado
Justiniano Velasco Lara 217 66 López 71 31 j
Domingo Vadillo Jiménez 216 18 Amador Sillero Muñoz 70 10
Diego ? ayen Carmona 205 66 Francisco Valerio López
Francisco Ruiz Aguilar 203 06 Jiménez 6» 84
Rafael López Atalaya 201 28 , José López Jiménez 66 89
Vicente Diaz Cruz 201' 19 Manuel Espejo Doblas 63 93
Rafael Aguilar Santos 201 09 Bartoiomé Marin Moreno 60 34
Rafi el Lopera Becerril 200 08 Alfonso Luque Cañero 68 39
Juan Rodríguez Aguilar 190 65 Juan Castillero Pérez 63 78
Pedro iVIménara Fuentes 187 74 Rafael Fernández Fernández 52 16
Manuel Augú,ó'Almenara 181 71 Antonio Araque Afán 52 15
Vicente León Rodríguez 176 98 Juan Gálvez Espejó 48 23
José Rodríguez del Alamo 175 68 Francisco Marín Domínguez 47 88
Juan M.®- Fuentes Alamo 164 32 Pubío PrieLo Ortiz 46 ÍO j
José Rodríguez Aguilar 161 33 Alfonso Morales Muñoz 43 60
Gabino Benito Pérez 157 36 Montalbán á 1.“ de Enero de 1901.
José Muñoz Delgado 167 15 —El Alcalde, Juan B. Castellano.
Juan Jesús Ortíz Carmona 152 64 El Secretario, Eduardo Sillero.
José M.* Martín Espía 150 44
Francisco Díaz Cruz 132 44 ' VALSEQUILLO

José Almenara 'Fuentes. 119 72 .>úm. S3

Bartolomé Ruiz Santiago 115 66 Lista electoral de compromisarios pa-
Francisco Gamero Peso 113 56 ra la designación de Senadores, que
Antonio Martin Angulo 107 16 ha de regir en el presente año:

Juan Lopera Becerril 92 21 Señores Concejales
Antonio Almenara Fuentes 86 10 D. Francisco Sergio Infante Lama
Juan Caro Fernández 85 70 Escolástico Alcalde Camacho

Acisclo Aranda Barbén 
Dimas Alcaide Capilla 
Francisco Robas Fernández 
Baldomero Narganes Sán

chez
Antonio Camacho Horrillo 
Angel Marquino Robas 
Antonio Cobos Molero 
Alejo Robas Castillejo 
Manuel Caballero Ollero 
Angel Marquino Rios 
Manuel Sierra Díaz 
Andrés Robas Castillejo 
Antonio Tapia Castillejo

16
6

16

16
12
10
10
10

49
40

09
73
93
93
73

6 54
8
8
8
8

Franeisco A. Molero Gallardo 7
Plácido Rodríguez Fernández 
Félix Tocado Cornejo 
Antonio Infante Rebollo 
Manuel Cornejo Rodríguez 
Fermín Molero Martínez 
Francisco Aranda Dueñas

6
6
6
5
6
4

15
14
13
13
95
97

Guraersindo Fernández Molero 4
Pablo Marquino Aranda 
Juan Rodríguez C( ruejo 
José Cuenca Tocado

4
4
3

12
36
26
37
37
36
36
58

Valsequdlo 1." de Enero de 1901.— 
El Alcalde, Sergio Infante.—El Se- 
creurio, Pedro A, Soriano.

CANETE DE LAS TORRES 
l\áua. 64

Lista electoral de compromisarios pa
ra lu designación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

Sectores Concejales
D. Francisco Torralbo y García 

Diego Relatio Huertas 
José de Mesa é Iznardi 
Manuel Garcia Huertas 
Manuel Ponce Gallardo 
Francisco Muñoz Relaño 
í-.afael Borrego Serrano 
Juan Gutiérrez Borrego 
Antonio Ortega Contreras 
Faustino Callas Ronceras

Mayores contribuyéntes
Pesetas.

D, Simón Moyano Borrego 
José Moreno Garcia 
Diego Torralbo Puentes 
Antonio José Polo y García 
Antonio Ortega Luque 
Rafael Cantarero Toro 
Antonio Manrique Huertas 
Pedro Antonio Almirón Mejías 
Diego Ortega Contreras 
Antonio Caracuel Moyano 
Estóbau Galán Castilla

1640
936
712
468
413
406
332
331
288
236
332
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10 DE ENERO DE 190V 3

D. Juan Relatio Luque 250
Cristóbal Borrego Linares 197
Francisco J. Torralbo Ruedas 196
Gaspar Bejarano Ruedas 183
Juan Manuel Gutiérrez Ojeda 182
Ildefonso Zurita Flores 175
Manuel Torralbo García 135
Mariano Moreno Garcia 108
Blas ReJafio Huertas 105
Esteban Pérez Martínez 104
José Mérida Parra 103
Pedro Borrego Quero 96
Salvador Huertas Hita 92
José Touiíis Crespo Moreno 85
Rafael Torralbo Ruedas 80
Ildefonso Ponce Zurita 78
Antonio Poio Ruedas 72
Antonio Arroyo Heredia 69
José Pulido Serrano 66
Pedro Casero Cañas 63
Pedro Lara Romero 62
Antonio Lara Mediano 60
Blas Huertas Borrego 59
Manuel de la Vega y Arroyo 56
Juan Ruano Mediano 52
Vicente Cañas Ronceras 43
Cayetano Rubia Caro 39
Gregorio Torralbo Ruedas 36
Juan Morena Velasco 27
Cañete de las Torres 1.“ de Enero 

do 1901. —El Alcalde, Francisco To
rralbo.—E¡ Secretario, -luán J. Girón.

BAENA
Nima. 87

Lista electoral de compromisarios pa
ra ki dc-'ignación de Senadores, que 
ha de regir en el presente año:

Seílores Coneajalea
D. Rafael Alcalá y Buelga

José‘Planas Vibes
Eduardo Monroy Priego
Eduardo Aranda Fernández
Domingo Muñoz Pérez
Juan Arjona Lara
Luis Garcia Bermúdez '
Vicente de Hita é Hita
Antonio Rabjidán Arjona
José Alarcón Trujillo
José Caballero Segura
Joaquín de Hita é Hita
Manuel Varias Saavedra
Francisco Ruiz Frías
Feimando Jiménez Gómez
Rafael Utibadán Valenzuela
Angel López Reyes
José Casado Aranda

Mayores contribuyentes
Pesetea.

D. Ramón Santaella Regil ar 3507 96
Pablo Villalobos Portillo 3283 98
Evaristo Veredas Moreno 1296 64
Manuel Maria Bujalance

Bueno 1143 99
Rafael Alcalá Tienda 1134 69
Eusebio Eguilas Yanguas 981 40 
•Joaquin Valverde Valverde 930 56
Pablo Frías Villalobos 928 41
Rafae: Luque Aras 890 99
Antonio Bermúdez Ariza 870 69 
Eduardo Bermúdez Ariza 870 59 
Valeriano Valero Carrillo 861 18
José Trujillo Rojano 748 18 
Fernando Alvarez Ramírez 735 32
Francisco La Moneda Gar

cía 726 88
Ramón Alcalá Tienda 718 11
Manuel Ruiz Padillo 713 42
Manuel Padillo Campaña 706 82

Ss-

D.Francisco Alcalá Frías 664 47
Pedro Ltique Alcalá '655 13
Joaquín Rodríguez Morales 653 56
Estéban i'ujalance Ariza 644 11
Rodrigo Cubero Villarreal 616 41
Luís Rodajo Heredero 588 01
Agustín Valbuena Flores' 530 49
■José Alcalá Tienda 628 19
Rafael Santaeka Begíjar 522 40
Viceniie Lozano Romero 512 89
José Trujillo Moreno 505 56
Francisco Boto Cano 000 22
Juan Rodriguez Ojeda 480 94
Felipe Núñez Fernández 471 74
Manuel Bujalance Calvente 47u 99
José M. Boto Cano 600 22
Eduardo Rosales Garcia 415 41
José Bujalance Ariza 383 56
Antonio Jiménez Boto 376 64
Manuel Gálvez Monroy 368 67
Lorenzo Jiménez Ibarra 363 33
Rafael Salamanca Vallejo 353 56
Fianciscq P. Garrido Dios 360 75
Lorenzo Espinosa Hita 344 86
Ramón Rosales Magaña 33 37
Juan Vergara Plores 309 64
Jpsé M.'* .Santiago Ce,sar 307 60
Vicente Moreno Romero 307 20
Juan Tomás Henares Ba

rr eche 296 92
Rafael Albañil Garrido 296 13
Diego Jiménez Martin 292 82
Fernando Vargas Jurado 309 64
Manuel Lara Ruiz 288 83
Antonio Rosa Camacho 291 60
Antonio Morales Cuenca 277 91
Francisco Bergillos Callejas 276 43
Antonio Porcuna Trujillo 275 12
Autouio Rodríguez Tarifa 260 42
xlntonio Valbuena Flores 256 91
Rafael Herrador Cubero 263 02
Rafael Rosales Garrido 251 89
Rafael Jiménez Bujalance 251 31
Sebastián La Alo nuda Gar- 

cia 244 06
Juan J. Ariza Prias 249 36
José Bujalance Ariza 241 56

- Blas Villa Prieto 236 99
xAntoriio Valbuena Flores 236 91
Diego Porcuna Aguilera 232 17
Francisco Henares Ocaña 223 75
Alejandro Lara León 916 89
Manuel Pavón Garrido 216 64
Antonio Quero Vallejo 211 83
Manuel Santiago Cesar 192 22
Julián Arca Galisteo 190 70
Francisco Salamanca 

nano
Pablo Ayala Ariza
Andrés Ordóñez Porcuna 
Antonio Cárdenas Rojas

187
182
181
143

04
94
85

Baena á 1.“ de Enero do 1901,—El 
Alcalde, R. Alcalá.-—El Secretario, 
Juan Ocaña.

BAENA 
■■úm.87

Doc S.tfa-l Alciili y Buelga, Alcalde preai- 
d. nía ú. I bustre Ayuiutuoiaato de est,» 
villa.
Hago saber: que en cumplimiento 

del art. 25 de la ley de 8 de Febrero 
de 1877, este Ayuntamiento ha for
mado la correspondiente lista de sus 
individuos, y de un número cuádruplo 
de vecinos del mismo pueblo con casa 
abierta, que son los que pagan mayor 
cuota de contribuciones directas; cuya 
lista, en virlud á lo preceptuado en 
dicho art. se fija desde hoy al público 
y quedará expuesta hasta el 20 de es

te mes, à fin de resolver el Ayunta
miento,^en conformidad aVartieidó 26y 
las reclamaciones' que so hagán en 
dicho término antes del l.’ de Febre
ro inmediato,

Baena 1". de Enero de 1901.-Rafael 
Alcalá.

PUENTE GENIL
Núm. 8í)

Düu Autcuio Reina y Morales, .Alcaldía cuna- 
titucional de es^a villa..
Hace saber: que formadas las cuen

tas de caudales y de ordenación del 
Pósito municipal por el año de 1900, 
rendidas por el Depositario y Alcal
de respectivamente, se exponen al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento, durante veinte días para que 
los vecinos puedan examinaríais y de
ducír sus observaciones en el índica- 
doplazo.

Puente Genil 7 de Enero de 1901.— 
Morales.

HINOJOSA
Nátn. 94

Dou J.isé Ortiz y Luque, Alcalde const ¡tu 
clonal de esta villa.
Hago s-tber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial de esta 
población los repartimientos de la con
tribución territorial por los concep
tos de la riqueza rústica pecuaria y 
urbana que ha de regir en el corrien
te año natural de 1901, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento de mi presidencia 
durante el término de quince días, 
con el fin de que los con tribu yen tes 
puedan exarainarlos y deducir las 
reclamaciones que sean procedentes 
conforme al reglamento del ramo.

Hinojosa 7 de Enero de l90l.~Josó 
Ortiz.

DOS TORPES 
uúm. 95

Don FrauftiBeo Garcia Arévalo, .AL aide oons- 
titucionci de esta villa.
Hago saber: que según dispone la 

R. 0. de 27 de Abril último, se encuen
tran de manifiesto por término de 
quince días en la Secretaria munici
pal, las cuentas de ordenación y de 
caudales del Establecimiento del Pó
sito, corre,-ipo«diente3 al año de 1900, 
bis que podrán ser examinadas por 
los que tengan intereses en ella.

Dos Torres 7 de Enero de 1901,— 
Francisco Garcia Arévalo.

J LORA DEL RIO
t Núm. 92 
j Dou Diego blhK Caro, Juez do ijui'ruccióa do 
Í esu vilñi y su partido.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á los procesados, cu
yas circunstancias al final ae expre
sarán, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguieníeal en 
que la presente aparezca inserta en 
la Gaceta de Madrid y BoleUnes Ofi
ciales de esta provincia, de la de Cór
doba y de la de Málaga, comparezcan 
ante este Juzgado, sito calle Colón nú
mero trece, ¿1 responder de los cargos 
que le resultan en el sumario instrui
do contra los misinos por hurto de 
cerdos; prevenidos que de no compa- 

. recer les parará el perjuicio que haya 
! lugar declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á las autoridades, tantos civiles como 
militares quo tan luego tengan cono
cimiento del paradero domicilio ac
tual de dichos procesados, procedan á 
su captura, dejándolos en la cárcel de 
esta villa y à disposición de este Juz
gado con las seguridades convenien
tes; pues así Io tengo acordado por 
auto de esta foci a dictado en referido 
sumario.

Dada en Lora del Río á veinte y uno 
de Diciembre de mil novecientos.— 
Diego Díaz Caro.—El Secretario, Ri
cardo Poves.

Procesados
Roque Díaz Garrido, de treinta y 

tres año,s do edad, soltero, jornalero, 
vendedor ambulante y que tiene dicho 
ser natura! de Alcalá de Guadaira y 
de Córdoba y vecino de Niebla,

Francisco Vilches Godoy, vecino de 
Málaga,

Francisca Gómez Rahama, de trein
ta años de edad, soltera y vecina de 
Málaga, calle Carril número tres.

MONTO'BO
Núm, 98

Don Man vial de la Cueva y Donoso, Juez da 
ínsttuúcióú do esta cindtid y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Ofícial de es
ta provincia, en el de la de Granada 
y Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza, como comprendido en el nú
mero tercero del articulo ochocientos 
treinta y cinco de la ley do Enjuicia
miento criminal, al procc.<ado en cau
sa seguida en esta Juzgado y por la 
Escribanía del actuario, sobre estafa, 
Antonio Ortega Manzano, de veinte y 
nueve años de edad, soltero, hijo de 
Carlos y de María Dolores, natural y 
vecino de Treveles y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de diez diás, á contar desde el 
en que tenga lugar la última Ímser- 
ciún de la presento, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número cuatro de la callo 
Salazar de esta población, con el fin 
de notificare! el auto de conclusión en 
dicha causa dictado; apercibido que 
de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos de 
la policía judicial delà Nación, proce
dan á la busca y captura del dicho 
xAntonio Ortega Manzano y,siendo ha
bido lo pongan á disposición de este 
Juzgado con Ias seguridades conve
nientes en la cárcel del partido; pues 
así lo tengo acordado por providencia 
de hoy dictada en referid¿v causa.

Dada en Montoro á siete do Enero 
de mil novecientos uno.—Manuel de 
la Cueva y Donoso.—El actuario, Li
cenciado José Benítez Lara.
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JEFATURA DE MINAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 65

Número del expediente 4.694
Don Tomás Meriao y Borrés, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por D. Gonzalo 

Jara, vecino de Córdoba, en repre
sentación de José Delgado y Pérez, 
vecino de Córdoba, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
una instancia, fecha 28 de Noviem
bre de 1900, solicitando se le conce
dan ciento veinte pertenencias para 
la mina denominada Nuestra SeHora 
del Rosario, de mineral de hulla, sita 
en el término de Belmez y paraje lla
mado el Curandero, que linda por el 
Sur con las minas tituladas La Pri
mera y jSan Pedro] por el Este con 
Las Muchachas,y por el Norte y Oes
te con terrenos de varios vecinos de 
Belmez; cuyo registro le ha sido ad
mitido por decreto del sefior Gober
nador de 19 de Diciembre de 1900, 
salvo mejor derecho, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca más al Sur Oeste 
de la mina titulada Las Muchachas, y 
desde ét se medirán hácia el Norte, 
siguiendo Ía misma línea de la mina 
Las Muchachas, 600 metros y se fija
rá la primera estaca; de primera á 
segunda se medirán al Oeste 2.000 
metros, formando escuadra con la li
nea anterior, teniendo eu cuenta los 
grados de la primera linea citada; de 
segunda á tercera se medirán 600 me
tros en dirección Sur, formando es- 
cuadra con la anterior, de modo que 
resulte esta línea paralela á la pri
mera, y tercera al punto de partida 
expresado 2.000 metros, quedando 
con esto cerrado el perímetro de las 
ciento veinte pertenencias que se so
licitan, siendo parte del terreno de 
los herederos de D. Gabino y D. Pe
dro Mohedano, Antonio Galo Moheda- 
no y otros vecinos do Peñarroya, ocu
pando este registro todo el terreno 
que comprendía la mina, hoy cadu
cada, nombrada Santa Teresa,

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley,los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 31 de Diciembre de 1900. 
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Gobierno civil
DE LA 

PROVINCIA f^E CORDOBA

Mûm, 64

SECCION DE MINAS

Notificación
No residiendo en esta capital los 

dueños de los registros mineros que 
aparecen en la presente relación, ni 
teniendo en ella representante legal, 
se les hace saber que desde el día si
guiente al de la publicación de esta

notificación quedan obligados á en
tregar en la Jefatura de minas, en el 
improrrogable plazo de quince días, 
el papel de reintegro correspondiente 
al Titulo de propiedad y á las perte
nencias que le han sido demarcadas; 
previniéndoles que si trascurre dicho 
plazo sin efecíuarlo sé declararán nu
los, fenecidos y sin curso los respec
tivos expedientes, y franco y regis
trable el terreno que comprenden.
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Lo que de orden del sefior Gober
nador se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los intere
sados.

Córdoba 24 de Diciembre de 1900.
—El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

ft ®Í

Núm, 5446

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD
1
j ENFERMEDADES

Día 18 de Diciembre

San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón \ »
Idem Casado
Hembra Casada

2 días
73 afios
62

Meningitis.
Diarrea senil.
Fiebre tifoidea.

Día 21 de Diciembre

Santa Marina Varón
San Lorenzo Idem
Catedral Hembra
Salvador Varón

Casado 
Idem

V

Q7 afios 
78
2 meses

18

AsistoUa.
Lesión del corazón.
Enteritis.
Broncopeumonia.

Córdoba 21 de Diciembre de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.— V.* B.“; 
El Alcalde, Velasco.

Agencias ejecutivas

CABRA
Núm. 63

Don Rafael Ruiz del Portai, Agente Recau
dador de contribución ea do esta zona.
Hago saber: que el expediente de 

apremio que en esta Agencia se sigue 
contra dofia Isabel, don José y don 
Juan Fernández Villalta, por débitos 
de contribución territorial, en el mis
mo se ha dictado la siguiente provi
dencia:

Se aprueba el anterior remate de 
la finca subastada en el dia de ayer A 
favor de don Juan Fernández Arro
yo, de estos vecinos, con la cualidad 
de ceder la finca subastada, como 
mejor postor, en la cantidad de pese
tas 711'84;

Resultando de las anteriores dili
gencias que los deudores ni persona 
en su nombre no han presentado los 
títulos de propiedad pertenecientes Zt 
la finca subastada;

Considerando la necesidad que hay 
de otorgar la correspondiente escri
tura de venta á favor del rematante 
ó de la persona que éste en su dia ce
da su derecho, y que por falta de 
titulación no ha podido llevarse á 
efecto;

Considerando que para la subsana
ción de estos defectos hay que acudir 
á medios supletorios;

Y visto lo que determina el art. 93 
de la Instrucción vigente, requieran 
de nuevo á los deudores dofia Isabel, 
don José y don Juan Fernández Vi
llalta, para que en el término de ter
cero día presenten los títulos de pro
piedad pertenecientes á la finca su
bastada, cuyo plazo principiará á co
rrer desde el siguiente día del en que 
aparezca inserta esta providencia en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid] pasado dicho 
plazo sin haberío presentado se pro
cederá por esta Agencia, y á costa de 
lo.s deudores, á la confección de los 
mismos, á cuyo efecto se librará man

damiento ai sefior Registrador de la 
propiedad de este partido, á fin de 
que se sirva espedir certificación li
teral del último asiento de dominio 
que aparezca hecho en la oficina de 
su digno cargo, en relación á la finca 
objeto de este expediente, desde trein
ta afios á la fecha.»

Notifiquese esta providencia ai deu
dor ó persona en su nombro; y desco
nociendo esta Agencia el paradero ó 
re.sidencia de expresados deudores ó 
la persona que legal mente los repre
sente, insérteso esta providencia en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid, y por edictos en 
esta localidad, á fin de que pueda lle
gar á conocimiento do expresados 
deudores.

Dada en Cabra á 17 de Diciembre 
de 1900.—El Agente: P. 0., José Mo
rales. -y

SECCiOhi DE ANUNCiOS
Kn la imprenta del “Diario de 

Córdoba^ Letrados 18, se bailan 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ur
bana, listas cobratorias y 
resúmenes, con arreglo al 
nuevo modelo ofícial,

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Imprenta dól DIAKIO DE CORDOBA
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